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Asunto: Comentarios al Proyecto de la Agenda Regulator¡a del año 201:

Respetado doctor Díaz:

Dentro del plazo establec¡do por la comis¡ón para el envío de comentar¡os
al Proyecto de Agenda Regulator¡a del año 2011, el Consejo Nacional de
Operación en el marco del ejercicio de sus funciones de Ley, presenta a
continuación sus comentarios relativos a las actividades de generación,
transmisión y distribución :

PRIORIDAD 1

OBJETIVO NÚMERO 1 SECTOR ELÉCTRICO

1.1 MERCADO MAYORISTA

1.1.5 Normas del mercado mayorista para período de crisis

Resaltamos y respaldamos la necesidad de hacer un muy buen análisis oe
las normas que se propongan y de contar con las mismas de manera
defln¡t¡va y urgente, haciéndolas siempre compatibles con la operación del
Sistema Interconectado Nacional bajo los criterios de seguridad,
confiabil idad y economía.

1.2 TRANSMISIÓN

1.2.3 Revisión del Código de Redes
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sobre este proyecto y dando continuidad a ra mención hecha a ra comisiónen nuestra comunicación de diciembre del 200g, en ra cuai ."r¡t¡,no, ro,comentarios al Proyecto !e Agenda Regulatoria.del año 2010, 
"f-éoor"¡oconctuyó ra propuesta de módificac¡óñ oer c¿á¡go- ¿á 

-C*i,,¡én""v 
,u,anexos con el apoyo de la firma Ingeniería Especiálizada S.A., la .uál fuucompart¡da inicialmente a la upME, dada su competencia frente a lasconexiones al STN, de quien esperamos recibir comentar¡os en er prir",

trimestre de 2011 para hacer ros ajustes correspondientes y enü¡u,. rapropuesta a la Comisión en el primer jemestre del 2011.

De.otra pa rte-, vare ra pena resartar nuestra disposición de seguir apoyanooa la comisión en ra revisión de aspectos específicos oéi cáiido o"Operación.

r.¡ orsrrusucróN

1 .3 .1Ca t idad

sugerimos darle claridad a la prioridad del tema de calidad en la activídad
dedistribución, ya que de forma general se señala que es un pioyá.to O"
la Agenda Regulatoria Ind¡cat¡va con prioridad 1, pero no se esiablecen las
metas para er año 2071 y en er Anexo 2 como uno de ros proyectos desegundo n¡vel se menciona la calidad de potencia - Metas pára tenerResolución definitiva en el tercer trimestre del 2011.

En nuestra opinión y teniendo en cuenta que durante el año 2010 se.hizo
un. importante avance para que ras empresas presentaran su diagnóstico
del tema de calidad de . ra potencia, sería ¡mportante aseglrar ra
continuidad del trabajo realizado y darle prioridad 1 a la n¡ació-n oé tas
metas de cafidad de la potencia.

Además ofrecemos el espacio del comité de Distribución como un espacio
de discusión técnica, para la realización de sesiones conjuntas ión ra
Comisión que sean útiles para la construcción de dichas metas.

ANEXO 2 PROYECTOS DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE PRIORIDAD

carrera ó9 No' 25R-44 oficina 614 Teréfonos: 4165285 - 4r6s34s - 4165794 Farl 4ló5949
DMail aolart@cno.org.co - Internet: www.cno.org.co - f,dificio worrd Busin€ss port

Bogoé, D.C._ Colombia



PRIORIDAD 2

1.3.2 Revisión de la Resolución 70 de 1998

Teniendo-en-cuenta que este proyecto sigue en un n¡ver de prioriilad 2para el año 2011, er consejo se pérmite s-ugerirre a ra comisión apoyarseen el trabajo especiarizado que desde er colm¡té ¿" oirtr¡uu.ün JJ-pr"¿"adelantar para la revisión deL Reglamento de Distribución.

PRIORIDAD 3

1.1 MERCADO MAYORISTA

1.1.2 Servicios complementarios

En la agenda reguratoria der año 2010 se previó como objetivo de esteproyecto "Plantear la problemática de los servicios comptementarios(Arranque autónomo y Teredisparos) y consurtarra con ra inouiiria;l'llner
las bases para ros términos de reierenc¡a en er segundo trimestíe-y tarevisión de la Resolución en consulta para el cuarto trimestre,

Al principio del año 2010, el consejo asistió a una reunión en la CREG conel consultor que ra comrsión contrátó para aderantar este prov"áól en erque se puso a disposición además de un documento de ari¿t¡s¡s dei temaen concreto, toda la colaboración necesaria para sacar adelante unimportante proyecto para regurar un tema que, como es de ustedessabido, tiene un fuerte impacto en ra operación áer sistema, po;ú--qu"
ofrecemos una vez más nuestra colaboración en el tema, 

' r -' ":

Part¡cularmente, en cuanto a 1os esquemas suplementarios de protección,
una. vez más .el Consejo manifiesta a la Comisión su preocupuii¿n pór. Uimplementación de ros mismos y ras responsabiridadeé que ie ¿éri"án o"su,operación, por lo que se sugiere que la comisión ie r*arñ"'án 

"lanailsrs 0e este tema y en la necesidad de darle límites a su aplicaciónpara que no se oculten las señales necesarias para definir la expansión delas redes de transmisión.
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Por último y después de revisar el proyecto
año 2011, el Consejo encuentra que los
prioritarios para la operación del Sistema
encuentran como proyectos:

- Regulación de Reactivos:

En la Agenda Regulatoria del año 2o1o este proyecto contaba con un nivel
de prioridad 2 y su objetivo era: "Regular la gestión del flujo de potencia
reactiva y definir las obligaciones y responsabilidades de rós agentes del
sIN en la prestación de este servicio", a ro cuar er consejo suiirió-Án et
año 2009, se adicionara para efectos de la confiabilidad del S¡stema el
análisis de la remuneración de los servicios complementarios.

Dadas las dificultades que el consejo ha puesto en conocim¡ento de la
comisión relacionadas con este tema en part¡cular, insistimos en la
necesidad de que el m¡smo sea incluido como un proyecto del año 2011,
para lo cual consideramos que un punto de partida válido es el proyecto de
Resolución CREG 018 de 2005 "por la cuai se reglamenta ta geétión det
flujo de Potencia Reactiva y se deflnen las obligáciones y
responsabilidades, de los agentes del sIN, en la prestaci-ón de este
servicio", el cual fue puesto a consideración del sector en el año 2005 y
sobre el cual la comisión recibió los comentarios respectivos, entre ellos,
los del Consejo.

- Armonizg_ción de la regulación con el RETIE y el Reglamento de Higiene y
Seguridad Industrial del sector eléctrico:

En aras de darle claridad a la interpretación de las normas, reiteramos la
necesidad de que la comisión incluya como proyecto la armonización de ra
regulación GREG con el RETIE y el Reglamento de salud ocupacional del
sector Eléctr¡co, no obstante en la propuesta de actualización del código
de conexión_ que arriba mencionamos la plantearemos respecto a los
temas específicos de dicho Código

de Agenda Regulatoria para el
s¡guientes temas urgentes y

Interconectado Nacional no se
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- Po¡íticas para ra identificación de corredores para ra infraestructura
eléctrica:

El consejo reitera la necesidad de que la GREG con la upME y el DNp
coordinen las políticas que contribuyan a mit¡gar ros efectos tar¡rár¡os y
so-bre la operación, cuando sea necesario que los propietarios deinfraestructura eléctrica se vean obligados a trasladarla o rémóverla.

- Reconfiguraciones de subestaciones del STN:

como una de las conclusiones del estudio de consultoría colombiana sobre
el "Diagnóstico de subestaciones Eléctricas del STN" contratado por la
UPME, se recomendó la reconfiguración de subestaciones eléctricas para la
confiabil idad y seguridad de las mismas y del Sistema y teniendo en
cuenta que en el Plan de Expansión de Referencia Generación
Transmisión 2oLo-2024 ya se prevén proyectos de este t¡po, re¡teramos la
definición de un marco regulatorio especial para acometerlas.

Agradecemos su atención y esperamos que nuestros comentarios
contribuyan al desarrollo de una Agenda Regulatoria acorde con las
necesidades del sector eléctrico y su sostenibilidad.

Respetuosamente,

//r"r'olf/
AI/BERTO OLARTE AGUTRRE/

cretario Técnico CNO
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